
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO PRESENCIAL DEL CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD DE LIMA, REALIZADA EL 

MIÉRCOLES 6 DE JULIO DE 2022 

(PARTES PERTINENTES) 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En Lima, siendo las 10.30 horas del día miércoles 6 de julio de 2022, se dio inicio a la 

sesión ordinaria no presencial del Consejo Directivo de la Universidad de Lima, bajo la 

Presidencia del doctor Óscar Alfredo Quezada Macchiavello, Rector; y, con la 

asistencia de los siguientes miembros: doctora Norka Patricia Stuart Alvarado de 

Cotlear, Vicerrectora; doctora Sabina Mlodzianowska, Directora de la Escuela de 

Posgrado; doctora Bertha Haydeé Díaz Garay, Decana de la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura; magíster Víctor Luis Alberto Tokeshi Shirota, Decano de la Facultad de 

Ciencias Empresariales y Económicas; doctor Juan Carlos Teófilo García Vargas, 

Decano de la Facultad de Comunicación; doctor  José  Luis  Germán  Ramírez  Gastón  

Ballón, Decano de la Facultad de Derecho; doctora Rosana Aurora Choy Vessoni, 

Decana de la Facultad de Psicología; magíster Fernando Hoyos Rengifo, Director del 

Programa de Estudios Generales; doctor Alexandre Almeida Del Savio, Director del 

Instituto de Investigación Científica; abogada Britta Marie Olsen Ravina, Directora de 

la Dirección Universitaria de Personal; magíster José Antonio Lizárraga Ortiz de 

Zevallos, Director de la Dirección Universitaria de Administración y Finanzas; y, 

licenciada Rosa María Melero Lozano, Directora de la Dirección Universitaria de 

Imagen Institucional. 

 

Actuó como secretaria la magíster Bárbara Milagros Farfán Fiorani, Secretaria General 

de la Universidad. 

 

La Secretaria General deja constancia de que el alumno Miguel Angel Yataco Chico, 

Representante Estudiantil titular ante el Consejo Directivo por la Facultad de Derecho, 

proclamado por Resolución N° 005-CEU-2021, de fecha 9 de noviembre de 2021, no 

asistió a la presente sesión. 

 

Acto seguido, manifestó que la sesión se había convocado para tratar la agenda 

siguiente: 

 

1. Grados y títulos. 

2. Casos docentes. 

3. Duplicados de diplomas. 

4. Informes y pedidos. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

Después de un amplio intercambio de opiniones, el Consejo Directivo adoptó con el 

voto favorable de todos los asistentes con derecho a voto, es decir, por unanimidad, los 

siguientes acuerdos:  

 

1. CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA 

INDUSTRIAL a los siguientes exalumnos: 

 

20140014 AGUILAR PELIZZOLI, NICOLAS ANUOR 

20152717 ARENAS CALVO, CARLOS ERNESTO 

20162834 ARENAZA FRANCO, ANGEL SAMUEL 

20151634 AZURIN SALAS, CLAUDIA ALESSANDRA 
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20160199 BRAVO DE RUEDA ALARCON, SANTIAGO 

20170285 CARMEN SANCHEZ, CESAR LEANDRO 

20170307 CASTAÑEDA ORTIZ, EVA DANAE 

20152820 CASTRO RODRIGUEZ, ANA CECILIA 

20170333 CASTRO SEGOVIA, JOSE ADRIAN 

20160324 CATACORA MAYHUA, VIVIANA ADELAIDE 

20162984 COBOS VALDEZ, HUGO FABRIZZIO 

20170416 CORONEL VASQUEZ, JOSE RENATO 

20172071 DELGADO ACOSTA, JAIME DANIEL 

20100386 ESPICHAN CUBA, RENZO ALONSO 

20162015 ESTAY QUIÑONES, WILLIAM STEVEN 

20172165 GARCIA MARREROS, FRANCO JESUS 

20152978 GONZALES MEJIA, WILDERE FREDDY 

20160656 GUINETTI SICHES, MARIA PIERINA 

20160683 HIDALGO TELLO, ALVARO RODRIGO 

20170726 HUAMAN PALLIN, EDWIN JESUS 

20163189 HUAYLINOS VICENTE, JORGE LUIS 

20170910 MARTINEZ VEGA, JOSE CARLOS 

20160870 MEDINA LARREA, ENRIQUE 

20153117 MENDOZA TORRES, GUSTAVO FABRICIO 

20140838 MILJANOVICH ARAUCO, VLADIC IVAN 

20092471 NAVARRETE DELGADO, DIANA CAROLINA 

20071741 PEDRAZA LA BARRERA, ANDY JESUS 

20171170 PERALTA ZARATE, GABRIELA DE JESUS 

20162381 PEREZ BENAVIDES, AMELIA SOFIA 

19920618 PUN KARR, CARLOS AUGUSTO 

20031999 RAMOS QUISPE, ROSA ANGELICA 

20163574 SANCHEZ ABANTO, JONATHAN DAVID 

20153329 SARMIENTO PERALTA, MICHELLE ESTEFANIA 

20090361 SCUDERI SAAVEDRA, FRANCESCA MERCEDES 

20132308 TTURO VILLAVICENCIO, ALFONSO PERCY 

20123169 ULFFE CANALES, SEBASTIAN 

20172730 ULLOA REGALADO, MAURICIO 

20171668 VELAZCO COLLANTES, VALERIA 

20152473 WILSON TELLO, CAROLINA 

20161581 YUIJAN FLORES, ADRIAN ENRIQUE 

20162683 ZERPA BAZAN, FELIPE ARTURO 

 

2. OTORGAR el TÍTULO PROFESIONAL DE INGENIERO INDUSTRIAL a 

los siguientes bachilleres: 

 

20152663 ACERO ALCANTARA, SHEYLA KATHYUSKA 

20150035 ALTEZ CHAVEZ, LUCIA FERNANDA 

20151610 ARAMBURU LINARES, TOMAS 

20160081 ARELLANO MEDINA, KATELEEN GIANINA 

20180244 BITTRICH VARGAS, NATHALIE KATHERINE 

20010111 BOLAÑOS GAMERO, DANIELLA MARIA 

20152797 CANDELA POME, SAMUEL JUNIOR 

20140281 CAVERO QUISPE, CLAUDIA ALEJANDRA 

20132663 CHAMBERGO BECERRA, JUAN JESUS 
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20121639 CONTRERAS FLORES, FERNANDO SAMIR 

20152874 CORREA DELGADO, ANDRES RICARDO 

20132722 DE LA CRUZ SANCHEZ, JULIO CESAR 

20141757 DELGADO LEON, EMILIO MARIO 

20142767 ESPICHÁN AVILA, PABLO CÉSAR 

20141788 FALCON PAREDES, MADELINE RUBI 

20151874 FERNANDEZ CACERES, EDGARD MAURICIO 

20150519 FERNANDEZ MONDOÑEDO, ABRAHAM SEBASTIAN 

20110453 FIGUEROA PACHECO, LORENA 

20160557 FLORES LUQUE, MAYRA ELIZABETH 

20152003 KAWAMOTO ALMANZA, ANA PAULA 

20153065 LÓPEZ BERAÚN, KARLA XIMENA 

20142037 MEZA RIMAC, WALTER AGUSTIN 

20150984 ORDOÑEZ ORTIZ, RENATTA SOFIA 

20161068 PALPAN CURISINCHE, ISAAC DANIEL 

20110942 PARRA BOCANEGRA, STEFANY ANTONELLA 

20153215 PEREZ TELLO, MANUEL ALEJANDRO 

20133082 PRIMO ESPINOZA, JOSE ANTONIO 

20151103 QUISPE ZEVALLOS, ANTHONY DAVID 

19961034 ROJAS CABALLERO, IVAN ALEXANDER 

20172604 RUIZ MOGOLLÓN, MARCELA INES 

20141222 SALAZAR SALGUERO, JORGE MAURICIO 

20141223 SALAZAR SALGUERO, RENATO ANDRES 

20081813 SINFOROSO LOAYZA, MANUEL FRANCISCO 

20161439 TORRES MARAVI, CAROLINA GENOVEVA 

20143286 VARGAS ACHA, JOSE ALEJANDRO 

20153424 VELIZ MENDOZA, LUIS DANIEL 

20143329 ZACARIAS MENDOZA, HUGO ALBERTO 

20153472 ZARATE RIVERA, LUIS ENRIQUE 

20141506 ZOEGER ARBULU, HANS NIKOLAS 

 

3. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA 

DE SISTEMAS a los siguientes exalumnos: 

 

20171871 BARRERA ACOSTA, CLAUDIA ISABEL 

20041578 CACERES HERRERA, ROGER AUGUSTO 

20171560 TORRES QUISPE, ROMINA DARLEY 

 

4. OTORGAR el TÍTULO PROFESIONAL DE INGENIERO DE SISTEMAS a 

los siguientes bachilleres: 

 

19912391 LESCANO URIOL, UBALDO MARTIN 

19940490 LORET DE MOLA CACERES, ROBERTO MARTIN 

19981262 ROSARIO PALACIOS, EDUARDO CARLO 

19953003 SAKUMA CARBONEL, IGOR HECTOR JASER 

 

5. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN 

ARQUITECTURA a las siguientes exalumnas: 

 

20101720 MONTENEGRO GONZALES, LADY DIANA 
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20150914 MORAN OVALLE, NICOLE 

 

6. OTORGAR el TÍTULO PROFESIONAL DE ARQUITECTO a los siguientes 

bachilleres: 

 

20122366 CAMPOS VERDI, MELISSA 

20131743 CRUZ FALCON, PAUL 

20130420 DIAZ FERREYRA, ANDREA LUCIA 

20131977 MALDONADO FUENTES, MARIA ANGELA 

20131469 WONG SIU, KIARA NAHOMY 

 

7. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA 

CIVIL a la siguiente exalumna: 

 

20172844 AREVALO BARDALEZ, SASKIA ALEXANDRA 

 

8. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN 

ADMINISTRACIÓN a los siguientes exalumnos: 

 

20132508 ALARCON LEYVA, FLAVIO CESAR 

20041521 ARTEAGA VILLANUEVA, CLAUDIA NATALI 

20150118 AVILES MASIAS, JUAN KARLO 

20132588 BERROSPI ROBLES, ALISSON VALERIE 

20120192 BOBADILLA GIRAO, DANIEL HUMBERTO 

20111781 ELEJALDE CORBACHO, FRANCESCA MILAGROS 

19962244 ESPINOZA TAKARA, MIRKA MIREYA 

20152007 LAMA YABAR, NISSA MARJORY 

20132920 MARCELO ARROSPIDE, ANGEL GABRIEL 

20152089 MERKT GANOZA, ISABELLA SANDRA 

20162274 MEZA SANCHEZ, MARIA CRISTINA 

20150889 MINETTO ARCE, GIAN NICOLA 

20152109 MORA ARRIBASPLATA, ANDRES DANIEL 

20061935 REATEGUI FALCON, DANIELLA 

20143275 VALDERRAMA YAHUANA, RENZO ALEXANDER 

20162656 WONG WANG, HENRY 

 

9. OTORGAR el TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACIÓN a los siguientes bachilleres: 

 

20150161 BEDOYA PALACIOS, RENATO 

20102454 HUARINGA CARDENAS, MAYRA SILVANA 

20141361 TUEROS CAPURRO, MARIA FERNANDA 

 

10. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN MARKETING a 

los siguientes exalumnos: 

 

20122666 DAVILA DEL BOSQUE, BRUNO ALFREDO 

20152892 DE LA QUINTANA ARANZAES, RAFAEL 

20172117 FALCON VILLAVERDE, ANEL GIANINNA 

20150597 GOMEZ CORONADO, MARIA ALEJANDRA 
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20152295 ROJAS DE LA CRUZ, JEHNSON KEVIN 

 

11. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN NEGOCIOS 

INTERNACIONALES a los siguientes exalumnos: 

 

20160076 ARBOCCO PAUTRAT, DANILO 

20100208 CANAVAL MIRANDA, SEBASTIAN 

20131046 POLO LOPEZ, ANGIE KARINA 

20162458 ROCA ESPINOZA, RENATO ALBERTO 

 

12. OTORGAR el TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN NEGOCIOS 

INTERNACIONALES al siguiente bachiller: 

 

20131370 VALENCIA CALDERON, ROMULO ANDRE 

 

13. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN ECONOMÍA a 

los siguientes exalumnos: 

 

20091418 CARO - SANCHEZ ALMANZA, ANDRE 

20130275 CAVERO LORA, ALMENDRA ALESSANDRA 

 

14. OTORGAR el TÍTULO PROFESIONAL DE ECONOMISTA a los siguientes 

bachilleres: 

 

20170381 CHIPANA SORIANO, SOLANGE 

20120426 DIAZ FIGUEROA, GERSON JOSUE 

20172163 GARCIA JORDAN, ALONSO 

 

15. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN 

COMUNICACIÓN a los siguientes exalumnos: 

 

20152975 GONZALES FIGUEREDO DE BOYETT, CORAL YAMILE 

20142946 LURQUIN POMAR, ALEJANDRO ANDRE 

20162237 MARTIN SOLOGUREN, LUIS EDUARDO 

20151025 PALMA CASTILLO, BENJAMIN GONZALO 

20152304 ROMERO FALERO, VALERIA ANDREA RUTH 

20142284 SOLIS BEST, JUAN PIERO 

20163644 TAFUR SANTOS, BEATRIZ YOLANDA 

20153392 UGAZ LANATTA, FABIANA ELENA 

20171700 VILLALOBOS SLOCOVICH, CAMILA PATRICIA 

 

16. OTORGAR el TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 

COMUNICACIÓN a los siguientes bachilleres: 

 

20130026 ALEGRIA CACEDA, MANUEL ALEJANDRO 

20130050 ALVITES DEL CASTILLO, PAOLO 

20120085 APONTE JURADO, SUSAN EMANUELLE 

20150197 BURGA BURGA, CESIA ALESSANDRA 

20140225 CANALES GLASINOVICH, CESAR YURI 

20161640 CASTAGNINO AMEZAGA, ADRIANA MARIA 
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20102284 CERVANTES GOMEZ, ANGELA MARITZA 

20110401 DIAZ SONO, PAOLA 

20160507 ESCUDERO TEJADA, ANDREA TERESA 

20100411 FERNANDINI BELLIDO, KARIN 

20110500 GARCIA MANCESIDOR, FAVIO MAURICIO 

20010319 GARCIA-HJARLES CEVALLOS, RICARDO 

20050513 GJIVANOVIC JACOBS, STEFAN DUSAN 

20162145 HURTADO CASTILLO, CAMILA 

19980366 INFANTES MONTALVO, PEDRO ADRIAN 

20163337 MONTANCHEZ MONTESINOS, VALYA GRACIA 

20160981 NECIOSUP CHAPILLIQUEN, SOLANCH ANTUANETT 

20133080 PRADO ROMERO, RODRIGO HUMBERTO 

20161216 REYES DE LAS CASAS, VALENTINA 

20161339 SANTA CRUZ GONZALES, TAKSHA 

20161387 SOTO GOMEZ, CLAUDIA ISABEL 

20133204 SOTO SARMIENTO, SUSAN AMPARO 

20161431 TORRES BREÑA, MICAELA MURIEL 

20153376 TORRES ESQUERRE, SILVANA PAOLA 

20151360 TRESIERRA CHIRINOS, ALEXANDRA ISABELLA 

20131378 VALLE VILLANES, RUBEN ABELARDO 

20161503 VASQUEZ PACHAS, SARA 

20142360 VIGNOLO MENDOZA, HUGO ALONSO 

20151486 YLLANES IZQUIERDO, FELIX 

20151493 ZACARIAS GIBO, OSCAR HIDEKI 

 

17. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN DERECHO a 

los siguientes exalumnos: 

 

20070061 AMAYA DE LA PAZ, YASMIN EMILY 

20151804 CUZCANO FERNANDEZ, BRUNO ANDRES 

20122713 ESTELA RODRIGUEZ, STEPHANY JUNET 

20151865 EZCURRA ROBLEDO, NATALIA BEGONIA 

20150581 GARCIA MONTUFAR MIRO QUESADA, JUAN DIEGO 

20153063 LOPEZ ALVARADO, ARIANA 

20153184 PAIÉ SORIANO, YURI SERGIO 

20151071 PLANAS FERNANDEZ, JOAQUIN HUMBERTO 

20161149 PRADO DE ORBEGOSO, ALEJANDRO 

 

18. OTORGAR el TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO a los siguientes 

bachilleres: 

 

20121452 ALARCON RAMIREZ, FRANKLING JULIO 

20100218 CARELLA VEGA, PIERO ALFREDO 

20112637 CARHUAS CAHUANA, CARLOS DAGOBERTO 

20042543 CUBAS DIAZ, MARCELA 

20161643 DONAYRE VALENZUELA, FABIOLA 

20150466 ELIAS DE LAVALLE, JULIA ROSA VICTORIA 

20152101 MOLINA VALER, JULIO CESAR 

20133026 OTAROLA SALVADOR, FREDY MAURICIO 

20153228 PORTAL CHACON, LUIS PAOLO 
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20152551 PORTO CUNEO, JOSE IGNACIO 

20132168 RAMIREZ MOTTA, MARIANA ANGELICA 

20161281 ROMERO ANTONIOLI, CECILIA LUCIA 

 

19. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN PSICOLOGÍA a 

la siguiente exalumna: 

 

20160556 FLORES JULCA, LELAINA YENLI 

 

20. OTORGAR el TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGÍA a los siguientes bachilleres: 

 

20030035 ALTAMIRANO MOLLO, ANGELI YASMIN 

20132687 CILICH FLORES, IAN WENCESLAO 

20150444 DIAZ SONO, VALERIA 

20051719 FORGA GARLAND, XIMENA 

20092639 VASQUEZ JARA, GISELL MILAGROS 

20152481 ZAGAL MENDOZA, FIORELLA 

 

21. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO EN TRIBUTACIÓN 

Y POLÍTICA FISCAL al siguiente exalumno: 

 

19970762 GONZALEZ BISSO, ALFREDO CARLOS MIGUEL 

 

22. CONFERIR el GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO EN DIRECCIÓN 

ESTRATÉGICA DE CONTENIDOS a los siguientes exalumnos:  

 

20052463 ARMESTO STORNAIUOLO, JUAN CRISTOBAL 

20091455 COCHELLA GARCIA, GIACOMO 

 

23. RATIFICAR al profesor LUTZGARDO SAAVEDRA SANCHEZ DAVILA en 

la categoría de Profesor Asociado, a partir del 1 de julio de 2022 y por el 

término señalado en el Reglamento de Docentes de la Universidad de Lima. 

 

24. NOMBRAR a los siguientes profesores del Departamento Académico de 

Ingeniería y Arquitectura, en el área, Categoría y Dedicación, que a 

continuación se indican: 

 

NOMBRE DEL PROFESOR ÁREA CATEGORÍA DEDICACIÓN 

GARCIA DACCARETT DE BARACCO,  
MADELEINE DIANA Urbanismo y Medio Ambiente Principal Tiempo Parcial 

PALACIOS AGUILAR, 
JOSE DEL CARMEN  Diseño Arquitectónico Principal Tiempo Parcial 

ZADEL VELASQUEZ, 
VANESSA LUCIANNA Diseño Arquitectónico Asociado Tiempo Parcial 
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MAQUEIRA YAMASAKI, 
ANGELES MARGARITA  Diseño Arquitectónico Asociado Tiempo Parcial 

BAEZ BARRIGA, 
MONICA ELIANA Diseño Arquitectónico Auxiliar Tiempo Parcial 

 

El período correspondiente a los profesores nombrados es el que determina el 

 artículo 21° del Reglamento de Docentes, a partir del 1 de agosto de 2022. 

 

25. APROBAR, de acuerdo con la Ley N° 28626, la expedición del duplicado de 

Diploma del Grado Académico de Bachiller en Administración otorgado a 

JORGE LUIS MONSALVE PLANO, por causal de pérdida.  

 

 DECLARAR la anulación del diploma original del Grado Académico de 

Bachiller en Administración. 

 

26. APROBAR, de acuerdo con la Ley N° 28626, la expedición del duplicado de 

Diploma del Grado Académico de Bachiller en Derecho otorgado a DIEGO 

HUERTAS DEL PINO CAVERO, por causal de pérdida.  

 

 DECLARAR la anulación del diploma original del Grado Académico de 

Bachiller en Derecho. 

 

27. APROBAR, de acuerdo con la Ley N° 28626, la expedición del duplicado de 

Diploma del Grado Académico de Bachiller en Comunicación otorgado a 

PATRICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS, por causal de pérdida.  

 

 DECLARAR la anulación del diploma original del Grado Académico de 

Bachiller en Comunicación. 

 

28. ENCARGAR a la magíster Merssy Luisa Quispe Velásquez las funciones que 

corresponden al cargo de director de la Dirección de Planificación y 

Acreditación, con eficacia anticipada a partir del 4 de julio de 2022. 

 

29. DAR DE BAJA los bienes señalados en el Memorándum N° 7/2022-D.U.A.F., 

de fecha 5 de julio de 2022, remitido por la Dirección Universitaria de 

Administración y Finanzas, los cuales se encuentran deteriorados o han perdido 

su valor práctico u operativo por obsolescencia.  

 

30. DONAR los bienes señalados en el Memorándum N° 7/2022-D.U.A.F., de 

fecha 5 de julio de 2022, remitido por la Dirección Universitaria de 

Administración y Finanzas, los cuales se encuentran deteriorados o han perdido 

su valor práctico u operativo por obsolescencia, a la siguiente institución: 

Trapería Emaús Oasis del Salvador. 

 

31. ESTABLECER que el Centro de Empleabilidad suscriba cartas de presentación 

y convenios de prácticas profesionales con una duración de hasta veinticuatro 

(24) meses, de conformidad con los requisitos y exigencias establecidos en la 

Ley N° 28518 y sus modificatorias. 
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32. APROBAR el Reglamento de prevención y sanción para los casos de 

hostigamiento sexual en la Universidad de Lima, cuyo texto se adjuntará a la 

Resolución Rectoral que origine el presente acuerdo: 

 
REGLAMENTO DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN PARA LOS CASOS DE HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD DE LIMA 

 

En virtud al Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, que aprobó el Reglamento de la Ley N° 27942 - Ley 

de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, emitido por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, modificado por el Decreto Supremo N° 021-2021-MIMP, y en concordancia con la 

Resolución Viceministerial N° 328-2021-MINEDU, emitida por el Ministerio de Educación, que aprobó 

los “Lineamientos para la elaboración de documentos normativos internos para la prevención e 

intervención en casos de hostigamiento sexual en la comunidad universitaria”, se emite el presente 

reglamento de cumplimiento interno obligatorio. 

 

1. PRINCIPIOS APLICABLES 

Son principios rectores del presente reglamento: 

 

a)  DIGNIDAD Y DEFENSA DE LA PERSONA:  Los actos de hostigamiento dañan la 

dignidad de la persona. Todos los miembros de la comunidad universitaria se encuentran en 

capacidad de denunciar actos de hostigamiento sexual. 

  

b)  AMBIENTE SALUDABLE Y ARMONIOSO: Toda persona tiene el derecho de ejercer sus 

actividades en un ambiente sano y seguro dentro de su entorno laboral, educativo, formativo o 

de similar naturaleza, de tal forma que preserve su salud física y mental, y estimule su 

desarrollo y desempeño profesional. 

  

c)  IGUALDAD DE OPORTUNIDADES SIN DISCRIMINACIÓN: Toda persona debe ser 

tratada de forma igual y con el mismo respeto dentro de su ámbito laboral. 

  

d)  RESPETO DE LA INTEGRIDAD PERSONAL: Toda persona tiene derecho a la integridad 

física, psicológica y moral. Nadie debe ser sometido a actos que pongan en riesgo o afecten el 

goce y disfrute de este derecho. 

 

e)  CELERIDAD: Las autoridades y personas involucradas en la investigación y sanción del 

hostigamiento sexual ajustan su actuación para dinamizar el desarrollo del procedimiento, a fin 

de resolver el caso lo antes posible. 

 

f)  DEBIDO PROCEDIMIENTO: Las partes gozan de todos los derechos y garantías inherentes 

al debido proceso. 

 

g)  IMPULSO DE OFICIO: Las personas involucradas en la investigación y sanción del 

hostigamiento sexual deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la 

realización de los actos para obtener pruebas que resulten convenientes en el esclarecimiento 

de los hechos y la resolución del procedimiento. 

 

h)  RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN: La denuncia o queja 

presentada, así como la investigación y procedimiento, tiene carácter de reservado y 

confidencial.  

 

2. OBJETIVO 

 

Regular e implementar como política interna el procedimiento para la prevención, atención, 

protección y sanción en casos de hostigamiento sexual dentro de la comunidad universitaria. Estas 

actuaciones administrativas internas no impiden el posterior ejercicio de otras acciones de tutela u 

otros que puedan corresponder en salvaguarda del derecho de la persona afectada. 
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3. AMBITO DE APLICACIÓN 

 

De conformidad con los lineamientos aprobados mediante Resolución Viceministerial N° 328-

2021-MINEDU, concordante con el Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, modificado por el 

Decreto Supremo N° 021-2021-MIMP que reglamenta la Ley N° 27942 - Ley de Prevención y 

Sanción de Hostigamiento Sexual, corresponde su aplicación cuando el hecho se comete dentro de 

sus instalaciones, por cualquier medio (presencial o virtual), en el ejercicio de las actividades 

laborales, académicas o contractuales o en locaciones distintas durante el desarrollo de actividades 

organizadas por la Universidad. 

 

Comprende a los estudiantes, graduados, egresados y exalumnos; personal docente, personal no 

docente, autoridades y demás personal sujeto a la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, 

independientemente de su vínculo laboral o modalidad contractual. Incluye también a las personas 

contratadas mediante convenios de modalidades formativas, así como a los trabajadores de 

empresas de tercerización de servicios y los que realizan prestaciones de servicios sujetos a las 

normas del código civil que, con ocasión del trabajo, tienen contacto con el personal. 

 

4. DEFINICIÓN 

 

Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por hostigamiento sexual la conducta física o 

verbal de naturaleza o connotación sexual o sexista no deseada por la persona contra la que se 

dirige, que puede crear un ambiente intimidatorio, hostil o humillante, y que pudiera afectar su 

actividad o situación laboral, docente, formativa o cualquier otra. 

 

El hostigamiento sexual puede determinarse a partir de la primera manifestación y no requiere de 

un rechazo explícito para ser denunciado. 

 

5. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

 

Los elementos constitutivos de hostigamiento sexual aplicables al presente reglamento son los 

siguientes: 

 

a)  ACTOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL: Acto determinante mediante el cual la víctima 

sufre una modificación de su situación laboral, educativa, contractual o de otra índole. 

 

b)  RECHAZO DEL ACTO DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL: El rechazo a los actos de 

hostigamiento sexual genera que se tomen decisiones que afectan a la víctima en cuanto a su 

situación laboral, educativa, contractual o de otra índole. 

 

El rechazo no debe ser explícito para que se constituya el hostigamiento sexual. 

 

c)  CONDUCTA DEL HOSTIGADOR: La conducta del hostigador, sea explícita o implícita, 

que afecte el trabajo de una persona e interfiera en su rendimiento, creando un ambiente de 

intimidación, hostil u ofensivo. 

 

6. MANIFESTACIONES DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

 

En concordancia con el artículo 6° de la Ley N° 27942 - Ley de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual, se considerarán manifestaciones de hostigamiento sexual las siguientes 

conductas: 

 

a)  Promesa implícita o expresa a la víctima de un trato preferente o beneficioso respecto a su 

situación actual o futura a cambio de favores sexuales. 

 

b)  Amenazas mediante las cuales se exija en forma implícita o explícita una conducta no deseada 

por la víctima, que atente o agravie su dignidad. 

 

c)  Uso de términos de naturaleza o connotación sexual o sexista (escritos o verbales), 

insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales, gestos obscenos o exhibición a través de 
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cualquier medio de imágenes de contenido sexual, que resulten intolerables, hostiles, 

humillantes u ofensivos para la víctima. 

 

d)  Acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas físicas de naturaleza sexual 

que resulten ofensivas y no deseadas por la víctima.  

 

e)  Trato ofensivo u hostil a la víctima por su rechazo a las conductas antes señaladas. 

 

f)  Otras conductas que se adecúen en el concepto de hostigamiento. 

 

7. ESTRATEGIAS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

 

La implementación de las acciones y actividades para visibilizar y prevenir el hostigamiento sexual 

está a cargo de la Defensoría Universitaria, en coordinación con la Dirección de Imagen 

Institucional. Comprende, entre otras, las siguientes medidas: 

 

a)  Difundir el documento normativo de la Universidad con la información básica sobre el 

procedimiento, canales de atención de quejas y denuncias, a través de afiches y página web. 

Poner a disposición los formatos correspondientes aprobados por el Ministerio de Educación y 

el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que, como anexo, son incorporados al 

presente reglamento, para la presentación de las quejas o denuncias por presunto 

hostigamiento sexual. 

 

b)  Brindar información sobre los canales de atención de quejas o denuncias, de forma interna o 

externa, que permita enfrentar los casos de hostigamiento sexual en el ámbito universitario. 

 

c)  Planificar y realizar talleres, eventos o sesiones de trabajo con especialistas, que faciliten 

discusiones y deriven en propuestas para abordar y tratar el tema de hostigamiento sexual. 

 

d)  Capacitar y sensibilizar a la comunidad universitaria sobre las conductas que se deben 

sancionar por hostigamiento sexual, para promover y garantizar un clima laboral y un 

ambiente adecuados. 

 

e)  Difundir materiales gráficos y audiovisuales orientados a la prevención del hostigamiento 

sexual, a través de la página web, redes sociales y otros canales. 

 

f)  Realizar al menos una capacitación anual en materia de hostigamiento sexual al inicio de la 

relación laboral, educativa, formativa, contractual u otra relación de autoridad o dependencia. 

 

g)  Realizar una capacitación anual especializada para las personas que integren los órganos de 

prevención, investigación y sanción para actos de hostigamiento sexual o se encuentren 

relacionados al procedimiento. 

 

h)  Realizar una evaluación anual del diseño de estrategias para identificar posibles situaciones de 

hostigamiento sexual o factores de riesgo de que estas sucedan, dentro del ámbito de 

intervención. 

 

i)  Elaborar cuestionarios o cualquier herramienta de evaluación que permita levantar información 

e identificar acciones de mejora para la prevención del hostigamiento sexual, garantizando el 

respeto del derecho de la intimidad de los encuestados o entrevistados. 

 

j)  Plantear otras estrategias que considere necesarias para prevenir el hostigamiento sexual dentro 

de la comunidad universitaria. 

 

La Oficina de Asesoría Legal es la encargada de informar a las entidades del sector público, de 

acuerdo a lo dispuesto por normatividad expresa, de los resultados de la evaluación y diagnóstico, y 

sobre la recepción de quejas o denuncias, el inicio de la investigación por hostigamiento sexual y 

las medidas de protección otorgadas. 
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8. MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

 

Las medidas de protección aplicables a los casos de hostigamiento sexual son las siguientes: 

 

a)  Rotación o cambio de ubicación del presunto hostigador. 

 

b)  Suspensión temporal del presunto hostigador. 

 

c)  Rotación o cambio de ubicación de la víctima, siempre que ella lo haya solicitado. 

 

d)  Requerir a la fiscalía o policía, de ser el caso, la emisión de una orden de impedimento contra 

el presunto hostigador sexual para acercarse a la víctima o que esté próximo al entorno 

familiar de la víctima, con la finalidad de proteger y asegurar su bienestar ante cualquier 

posible peligro. 

 

e)  Cualquier otra medida necesaria que proteja a la víctima y que garantice su integridad física y 

psicológica. 

 

Las medidas de protección podrán ser ampliadas o sustituidas, de acuerdo a las circunstancias 

particulares de cada caso. 

 

9. ATENCIÓN MEDICA O PSICOLÓGICA 

 

La Secretaría de Instrucción pone a disposición de la presunta víctima canales de atención médica o 

psicológica, en un plazo no mayor a un día hábil.  

 

10. AUTORIDADES COMPETENTES 

 

Las autoridades competentes para la investigación efectiva y denuncia oportuna de cargos para 

actos de hostigamiento sexual son las siguientes: 

 

10.1. SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN 

 

Los requisitos para desempeñar la función de secretario de instrucción son los siguientes: 

 

a.  Contar con conocimientos en derecho administrativo sancionador o disciplinario, derecho 

laboral o derechos humanos. 

b.  Debe contar con formación sobre la materia. 

c.  No debe haber sido sancionado en un procedimiento administrativo disciplinario.  

d.  No debe registrar antecedentes penales o judiciales. 

 

La Secretaría de Instrucción tiene las siguientes funciones: 

 

a.  Llevar a cabo la investigación preliminar. 

b.  Informar al órgano resolutivo del inicio de la investigación preliminar. 

c.  Iniciar el procedimiento administrativo a través de la imputación de cargos. 

d.  Emitir el informe final de instrucción de los cargos imputados, dando cuenta de todas sus 

acciones al órgano resolutivo y la propuesta de sanción. 

e.  Otras funciones propias de órgano instructor. 

  

Procedimiento de elección del Secretario de Instrucción  

 

La designación del secretario de instrucción y de su suplente estará a cargo del Consejo Directivo 

de la Universidad, por un período de un año renovable. 

 

10.2. COMISIÓN DISCIPLINARIA PARA ACTOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

 

Es un órgano colegiado resolutivo permanente, conformado por tres miembros, dos de ellos 

representantes de la Universidad y un representante del alumnado. Es competente para 

pronunciarse sobre las denuncias relativas a casos de hostigamiento sexual en primera instancia. 
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Los requisitos para ser miembro del Comisión son los siguientes: 

 

a.  Contar con conocimiento en derecho administrativo sancionador o disciplinario, derecho 

laboral disciplinario o derechos humanos. 

b.  Contar con formación sobre la materia. 

c.  No debe haber sido sancionado en un procedimiento administrativo disciplinario. 

d.  No debe registrar antecedentes penales o judiciales.  

 

Procedimiento para la elección de los miembros de la Comisión: 

 

La designación de los dos representantes titulares de la Universidad, así como la de los dos 

representantes suplentes, está a cargo del Consejo Directivo de la Universidad, por un período de 

un año renovable. Debe garantizarse la participación equitativa de hombres y mujeres. 

 

La elección del representante del alumnado se realiza mediante elecciones estudiantiles, en donde 

el primer lugar será designado miembro titular de la Comisión y el segundo será el miembro 

suplente. 

 

10.3. TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

 

Es un órgano disciplinario colegiado, conformado por tres miembros, dos de ellos representantes de 

la Universidad y un representante del alumnado. Es la segunda y última instancia, competente para 

conocer y resolver las impugnaciones de pronunciamientos de primera instancia en materia de 

hostigamiento sexual. 

 

Son requisitos para ser miembro del Tribunal Disciplinario: 

 

a.  Contar con conocimiento en derecho administrativo disciplinario o sancionador, derecho 

laboral disciplinario o derechos humanos. 

b.  Contar con formación sobre la materia. 

c.  No debe haber sido sancionado en un procedimiento administrativo disciplinario. 

d.  No debe registrar antecedentes penales o judiciales.  

 

Procedimiento para la elección de los miembros del Tribunal Disciplinario 

 

La designación de los dos representantes titulares de la Universidad, así como la de los dos 

suplentes, está a cargo del Consejo Directivo de la Universidad, por un período de dos años 

renovables. Debe garantizarse la participación equitativa de hombres y mujeres. 

 

La elección del representante del alumnado se realiza mediante elecciones estudiantiles, en donde 

el primer lugar será designado como miembro titular de la Comisión y el segundo será el miembro 

suplente. 

 

11. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE CASOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN 

LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 

11.1. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE ACTOS DE 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

 

I.  ETAPA PRELIMINAR 

 

En esta etapa, la autoridad competente (Secretaría de Instrucción) toma conocimiento de 

actos que posiblemente configuren hostigamiento sexual. 

 

La autoridad puede tomar conocimiento por queja o denuncia de la presunta víctima o de 

un tercero que tenga conocimiento, o también por cuenta propia a través de diversos 

medios (redes sociales, notas periodísticas, informes policiales u otras fuentes de 

información). 

 



 

 

 

14 

Cualquier persona que tome conocimiento de actos de hostigamiento sexual dentro de la 

comunidad universitaria debe denunciarlos ante la Secretaría de Instrucción. 

 

II.  INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 

 

La Secretaría de Instrucción realiza la investigación de los actos denunciados para 

determinar, conocer y corroborar los hechos. 

 

De ser el caso, la Secretaría de Instrucción canaliza la atención médica o psicológica a la 

presunta víctima. De igual modo, dicta las medidas de protección que sean necesarias. 

 

La Secretaría de Instrucción pone en conocimiento de la presunta víctima los derechos que 

le asisten, tomando las medidas necesarias para evitar la revictimización y salvaguardar el 

deber de confidencialidad, de conformidad con lo señalado en el presente reglamento. 

 

La Secretaría de Instrucción solicita a la parte denunciada que presente sus descargos 

dentro de los siguientes cuatro días calendario. 

 

Con o sin los descargos de la parte denunciada, la Secretaría de Instrucción evalúa los 

hechos y emite el Informe Inicial de Instrucción. 

 

En caso de que el Informe Inicial de Instrucción disponga el inicio o apertura de un 

procedimiento disciplinario, debe contener: 

 

a. La imputación de cargos a la persona investigada; 

b. Los hechos que se le imputan; 

c. El tipo de falta que configuran los hechos imputados; 

d. Las posibles sanciones por la falta cometida; 

e. La base normativa que les atribuye competencia; 

f. La identificación del órgano competente para resolver, y; 

g. La identificación del órgano al que puede recurrir en vía de apelación. 

 

Caso contrario, se deberá ordenar en el Informe Inicial de Instrucción el archivo de la 

denuncia en los siete días siguientes de recibida. 

 

III.  ETAPA DE INSTRUCCIÓN 

 

Esta etapa se encuentra a cargo de la Secretaría de Instrucción, la que notifica el Informe 

Inicial de Instrucción que dispone el inicio del procedimiento disciplinario al denunciado 

para que presente sus descargos y medios probatorios en un plazo de cinco días 

calendario. 

 

La Secretaría de Instrucción puede realizar las actuaciones que considere pertinentes para 

esclarecer los hechos imputados. 

 

Con o sin los descargos del denunciado, la Secretaría de Instrucción, en un plazo no 

mayor de diez días calendario desde la apertura del procedimiento disciplinario, emite el 

Informe Final de Instrucción que debe contener los resultados de la investigación 

realizada durante la etapa de instrucción y la propuesta de sanción, de ser el caso. 

 

El Informe Final de Instrucción es remitido de forma Inmediata a la Comisión 

Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual. 

 

IV.  ETAPA RESOLUTIVA 

 

Esta etapa se encuentra a cargo de la Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento 

Sexual. 
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La Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual notifica el Informe Final 

de Instrucción al denunciado y le otorga el plazo de tres días calendario para presentar los 

alegatos que considere pertinentes. 

 

Se puede convocar a audiencia única, presencial o virtual, a consideración de la Comisión 

Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual o a pedido de parte, a fin de que tanto la 

parte denunciante como la parte denunciada hagan uso de la palabra, si lo estiman 

pertinente, sin que exista ningún encuentro o confrontación entre ambas partes. 

 

La finalidad de la audiencia única es aclarar o complementar información relevante que 

permita el esclarecimiento de los hechos. Se deberá evitar cualquier situación de 

revictimización, como la recepción innecesaria de testimonio de la presunta víctima. 

 

La presunta víctima podrá asistir acompañada de una persona de su confianza. 

 

Con o sin los descargos de la parte denunciada, dentro de los cinco días calendario 

siguientes a la recepción del Informe Final de Instrucción, la Comisión Disciplinaria para 

Actos de Hostigamiento Sexual emitirá la Resolución Final. 

 

La Resolución Final debe ser notificada a las partes en el día en que se emitió. 

 

V.  ETAPA DE IMPUGNACIÓN 

 

La parte denunciante y la parte denunciada tienen derecho a interponer recurso de 

apelación contra la Resolución Final emitida por la Comisión Disciplinaria para Actos de 

Hostigamiento Sexual. 

 

Las partes cuentan con un plazo máximo de cinco días calendario para interponer el 

recurso de apelación. 

 

El recurso de apelación es elevado al Tribunal Disciplinario en el transcurso del día en el 

que fue presentado. 

 

El Tribunal Disciplinario debe resolver el recurso de apelación en un plazo máximo de 

tres días calendario siguientes a su recepción. 

 

12. EXISTENCIA DE INDICIOS DE DELITO 

 

Cuando se aprecien indicios suficientes de la presunta comisión de un delito por alguna de las 

partes, dentro de las 24 horas se procederá a poner en conocimiento de los hechos a la institución 

competente, con conocimiento de la presunta víctima. 

 

13. RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD 

 

La queja o denuncia por hostigamiento sexual, la investigación y la sanción administrativa 

aplicable tienen carácter reservado y confidencial. Quienes conducen los procedimientos preliminar 

y disciplinario, en las diferentes etapas, son responsables de adoptar los mecanismos y medidas de 

seguridad.  

 

Para informar sobre los resultados del procedimiento a terceros no intervinientes se debe proteger 

la información sensible de los implicados. 

 

Esta reserva de confidencialidad se podrá suspender a consideración de la Comisión Disciplinaria 

para Actos de Hostigamiento Sexual o el Tribunal Disciplinario, en caso de que la queja o denuncia 

sea falsa. 
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14. SANCIONES APLICABLES 

 

Las sanciones que corresponda imponer son determinadas en función al marco normativo y a las 

condiciones que resulten aplicables al régimen laboral o contractual al cual se encuentra sujeto el 

hostigador sexual, de conformidad con el Estatuto y la normativa interna de la Universidad. 

 

La resolución de sanción podrá dictar otras medidas que resulten necesarias a favor de la víctima, 

con la finalidad de evitar nuevos actos de hostigamiento sexual. La medida por imponer dependerá 

de la gravedad de los hechos investigados. 

 

En el caso de que la parte denunciada fuera docente, las sanciones aplicables son: 

 

a.  Separación definitiva. 

 

La separación procede de conformidad con lo establecido en el numeral 95.7 del artículo 95° de la 

Ley N° 30220 - Ley Universitaria. 

 

En el caso de que la parte denunciada fuera personal no docente, las sanciones aplicables de 

acuerdo a la gradualidad de los actos, son: 

 

a.  Suspensión sin goce de haber. 

b.  Despido por falta grave. 

 

En caso de que la parte denunciada fuera alumno, las sanciones aplicables de acuerdo a la 

gradualidad de los actos, son: 

 

a.  Separación temporal de hasta dos períodos regulares. 

b.  Separación definitiva. 

 

En caso de que la parte denunciada fuera graduado, exalumno o egresado, las sanciones 

aplicables de acuerdo a la gradualidad de los actos son: 

 

a.  Impedimento de ingreso a los locales de la Universidad por un período de seis meses. 

b.  Impedimento de ingreso a los locales de la Universidad por un período de un año. 

c.  Impedimento permanente del ingreso a los locales de la Universidad. 

  

En caso de que la parte denunciada fuera personal de terceros, las sanciones aplicables, son: 

 

a.  Resolución de contrato. 

 

En caso de que la parte denunciada fuera personal de una empresa tercerizadora:  

 

a.  Se remitirá la denuncia con lo actuado por la Secretaría de Instrucción al empleador de la 

persona denunciada, a fin de que realice las acciones del caso de acuerdo a su competencia 

señaladas en el Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, e informe del resultado final a la 

Universidad.  

 

15. DENUNCIAS FALSAS 

 

En los supuestos de denuncias falsas, se deja salvo el derecho de la persona denunciada de 

interponer judicialmente las acciones pertinentes. 

 

16. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

I.  Aparte de la presunta víctima, los denunciantes tienen derecho a ser notificados de las 

principales actuaciones que se realicen dentro del procedimiento disciplinario, tales como: 

 

- Descargos de la persona denunciada, presentados en la etapa de instrucción. 

- Informe Inicial de Instrucción. 

- Informe Final de Instrucción. 
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- Imputación de cargos. 

- Resolución Final de la Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual. 

- Resolución Final del Tribunal Disciplinario. 

 

II.  En el supuesto de que la presunta víctima o la persona denunciada sea menor de edad, se 

incluirá a los padres dentro del procedimiento sancionador, en su calidad de tutores del menor. 

 

III.  El presente reglamento es de aplicación en lo que resulte pertinente al Centro Preuniversitario 

y al Centro de Idiomas. 

 

IV.  Los plazos del procedimiento señalado no se interrumpen en período de vacaciones o cualquier 

otra pausa de la Universidad. Las autoridades conformantes de cualquiera de los órganos 

podrán solicitar ser reemplazados por los sustitutos por motivos de abstención. 

 

V.  Cuando la denuncia es presentada contra un docente, este deberá ser separado previamente, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 90° de la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, sin 

perjuicio de las medidas de protección que sean dictadas a favor de la presunta víctima.  

 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE QUEJA O DENUNCIA POR ACTOS DE 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD DE LIMA 

 

 

Surco, …… de ……………..…….. de 2022  

 

 

Señores 

Secretaría de Instrucción de la Universidad de Lima 

Presente.- 

 

Por el presente documento me dirijo a ustedes con la finalidad de formular una queja o denuncia por 

hostigamiento sexual. Identifico al hostigador, narro los hechos en forma clara y detallo los medios 

probatorios, si los hubiera, que coadyuvarán a la comprobación de los actos de hostigamiento sexual. 

 

Asimismo, solicito las medidas de protección, conforme a lo estipulado en la Ley N° 27942, Ley de 

Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 014-2019-MIMP. 

 

I. Datos de la víctima de actos de hostigamiento sexual 

 

Nombres y apellidos  

Documento de identidad 

(DNI, CE, Pasaporte) 

 

Domicilio  

Teléfono Fijo:                  Celular: Correo 

electrónico 

 

Facultad, Carrera u órgano académico 

o administrativo del cual depende o al 

que rinde cuenta 

 

Condición en la Universidad 

 (Marcar con un aspa X) 

Alumno Personal docente 

Personal no docente Prestador de servicios 

Otro: 
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II. Datos de la persona contra quien se formula la queja o denuncia 

 

Nombres y apellidos  

Facultad, Carrera u órgano académico 

o administrativo del cual depende o al 

que rinde cuenta 

 

 

Condición en la Universidad 

(Marcar con un aspa X) 

 

Rector Vicerrector 

Decano Docente 

Personal no docente Alumno 

Prestador de servicios Otros: 

 

III. Relación entre la víctima y la persona denunciada 

 

 

Especifique 

 

 

 

IV. Datos de la persona que formula la queja o denuncia (en caso de que la víctima no es quien formula  

la denuncia) 

 

Nombres y apellidos  

Documento de Identidad 

(DNI, CE, Pasaporte) 

 

Parentesco o relación con la 

víctima 

 

Domicilio  

Teléfono 

 

Fijo:                  Celular: Correo electrónico  

 

V. Detalle de los hechos materia de la queja o denuncia (precisando circunstancias, período, lugar, 

autor, partícipes, hechos, entre otros) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Medios probatorios1 ofrecidos o recabados que permitan la verificación de los actos de 

hostigamiento sexual denunciados (*) 

                                                           
1 Medios probatorios: 
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1. ______________________________________________________________________________ 

2. ______________________________________________________________________________ 

3. ______________________________________________________________________________ 

4. ______________________________________________________________________________ 

5. ______________________________________________________________________________ 

 

 

VII. Medidas de protección para la víctima 

 

Solicito que se me otorguen las siguientes medidas de protección (marcar con un aspa X): 

 

1. Rotación o cambio de lugar del presunto hostigador.  

2. Suspensión temporal del presunto hostigadora.  

3. Rotación o cambio de lugar de la víctima, siempre que lo haya solicitado.  

4. Orden de impedimento de acercamiento, proximidad a la víctima o a su entorno familiar o de   

entablar algún tipo de comunicación con ella. 

 

5. Otras medidas de protección (especificar).  

 

(*) En caso de presentar testigos: Solicito que se garanticen medidas de protección a los testigos 

ofrecidos a fin de evitar represalias luego de finalizado el procedimiento de investigación, conforme a la 

Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP. 

 

Sin otro particular, 

 

 ______________________   ______________________ 
Firma   Huella digital 

 
Nombres y apellidos: __________________________________________________________ 

 

 

ACTA DE DERECHOS DE LA PERSONA DENUNCIANTE 

 

 

En la ciudad de Lima, siendo las ………… horas del día …… de ………………… de 2022, se presentó 

ante la Secretaría de Instrucción de la Universidad de Lima 

………………..…..……………………………………………………, identificado con DNI N° 

………………………, con domicilio en …………………………………………………., quien 

interpuso una denuncia por presunto acto de hostigamiento sexual por parte de 

……………………………………………….. 

 

Al respecto, en el marco del procedimiento de investigación y sanción del hostigamiento sexual, 

regulado por la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, su reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, y modificatorias, procedemos a señalar que la 

persona denunciante tiene derecho a lo siguiente: 

 

I. MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA LA VÍCTIMA 

                                                                                                                                                                        

- Declaración de testigos. 

- Documentos públicos o privados. 

- Grabaciones de audio, correos electrónicos, videos, mensaje de texto, fotografías, objetos u 

otros. 

- Cualquier otro medio idóneo. 
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1 Rotación o cambio de lugar del presunto hostigador. 

2 Suspensión temporal del presunto hostigador. 

3 Rotación o cambio de lugar de la víctima, siempre que lo haya solicitado. 

4 Orden de impedimento de acercamiento, proximidad a la víctima o a su entorno familiar, o de 

entablar algún tipo de comunicación con ella. 

5 Gozar de las medidas de protección hasta que se emita la resolución o decisión que pone fin al 

procedimiento de investigación y sanción del hostigamiento sexual. 

6 Gozar de facilidades para que las personas denunciantes puedan asistir a centros de salud, 

denunciar o llevar a cabo cualquier otro acto derivado del hostigamiento sexual. 

7 Otras medidas que protejan y aseguren el bienestar de la víctima. 

 

Asimismo, a ser informada de las principales actuaciones que se realicen, entre ellas: 

 

II. PRINCIPALES ACTUACIONES DEL PROCEDIMIENTO 

 

1 Los descargos de la persona investigada, presentados en etapa de instrucción. 

2 El informe inicial e informe final de instrucción. 

3 La imputación de cargos. 

4 La decisión de la Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual. 

5 La Resolución del Tribunal Disciplinario. 

6 Exponer los hechos que sustentan su denuncia en la audiencia oral llevada a cabo durante la 

etapa resolutiva. 

 

Asimismo, ponemos a disposición del denunciante los canales de atención médica, física y mental o 

psicológica con los que cuenta la universidad, para el cuidado de su salud integral. 

 

Observaciones: 

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________ 

 

Habiéndose leído el presente documento al denunciante, se procede con la firma en presencia del 

Secretario de Instrucción. 

 

 

              _________________________________  _____________________________ 

     SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN               DENUNCIANTE 

 

 

El Reglamento de prevención y sanción para los casos de hostigamiento sexual 

en la Universidad de Lima entra en vigencia el 22 de agosto de 2022. 

 

33. AUTORIZAR al señor Rector, con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo, a 

designar a quien tendrá a su cargo la Secretaría de Instrucción, así como a los 

representantes de la Universidad que integrarán la Comisión Disciplinaria para 

Actos de Hostigamiento Sexual y el Tribunal Disciplinario. 
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34. DISPONER que, en tanto se realice el proceso electoral para la elección de los 

representantes de los estudiantes ante la Comisión Disciplinaria para Actos de 

Hostigamiento Sexual y el Tribunal Disciplinario, los representantes 

estudiantiles a la fecha en funciones elegirán entre ellos a quienes integrarán 

dichos órganos disciplinarios, a fin de garantizar la participación de este 

estamento de la comunidad universitaria. 

 

35. ENCARGAR al abogado LUIS FELIPE COBEÑA NAVARRETE, 

identificado con Documento Nacional de Identidad N° 07953429, las funciones 

que corresponden al cargo de Secretario General de la Universidad de Lima 

durante el período comprendido entre el 15 y el 28 de agosto del año en curso. 

 

No habiendo más asuntos que tratar a las 11.30 horas se levantó la sesión, luego de lo 

cual se redactará el acta correspondiente, la que con su suscripción se entenderá 

aprobada. 
 
 

 

 
 

 

 
 

ÓSCAR ALFREDO QUEZADA MACCHIAVELLO  NORKA PATRICIA STUART ALVARADO DE COTLEAR 

Rector      Vicerrectora 
 

 

 
 

 

 
 

SABINA MLODZIANOWSKA BERTHA HAYDEÉ DÍAZ GARAY 

Directora de la Escuela de Posgrado Decana de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura 
 

 

 
 

 

 
 

JOSÉ LUIS GERMÁN RAMÍREZ GASTÓN BALLÓN  VÍCTOR LUIS ALBERTO TOKESHI SHIROTA 

Decano de la Facultad de Derecho   Decano de la Facultad de Ciencias Empresariales 
      y Económicas 

 

 
 

 

 
 

 

JUAN CARLOS TEÓFILO GARCÍA VARGAS  ROSANA AURORA CHOY VESSONI 
Decano de la Facultad de Comunicación   Decana de la Facultad de Psicología 

 

 
 

 
   

   

 
 

 

FERNANDO HOYOS RENGIFO    ALEXANDRE ALMEIDA DEL SAVIO  
Director del Programa de Estudios Generales  Director del Instituto de Investigación Científica 
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BRITTA MARIE OLSEN RAVINA   JOSÉ ANTONIO LIZÁRRAGA ORTIZ DE ZEVALLOS  

Directora de la Dirección Universitaria de Personal   Director de la Dirección Universitaria 
  de Administración y Finanzas 

 

 
 

 

 
 

 

ROSA MARÍA MELERO LOZANO   BÁRBARA MILAGROS FARFÁN FIORANI 
Directora de la Dirección Universitaria   Secretaria General 

de Imagen Institucional 
 


